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agosto de 1988, se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes:

En la ~xposi~ión de motivos, en e.l segundo p~rrafo, penúltima línea,
donde dIce: ~<Slll que resulte precIso la ultenor cüncelaClón de la
com~nicación d~l reembolso. anticipado:», debe decir: (<sin que resulte
pre1;¡sa la ultenor cancelacIón de la comunicación del reembolso
anticipado»,

En el octavo párrafo de la exposición de motivos. última linea, donde
dice: «autoriza con carácter general», debe decir: «autorizan coo caracter
general».

. Art. 2.• quinta línea, donde dice: «se atendrán a lo dispuesto en
dIchos artículos», debe decir: «se atendrán .a lo dispuesto en los
siguientes artículos».

Art. 3. 4., párrafo segundo, donde dice: «y pagos relati .... as a
exportaciÓID), debe decir: «y pagos relativos a exportacione$).

Art. 2., guión tercero, tercera linea. donde dice: «que expedia la
certificacióID>, debe decir: «que expidió la ,ertifico.cióm>.

Art. 15. 3., segundo parrafo. línea segunda, donde dice: I(actuo.sen
dentro de los límites», debe decir: «actúen dentro de los límites».

Art. 17. 2., segunda linea, donde dice: <das facturas cuyo cobro
gestioneID), debe decir: «las facturas cuyo cobro gestione».

Art. 17. 5. c), penúltimo párrafo, última línea. donde dice: «procede
rá de acuerdo», debe decir. «podrá proceder de acuerdo».

Art. 19. 5., tercera línea, donde dice: (aplicada al código estadístico»,
debe decir: «aplicado al código estadístico».

Art. 24. 1., última línea, donde dice: «previstas en el artículc 14.1.»,
debe decir: «previstas en el artículo 15. 2.~~.

Art. 29. 2., quinta línea, donde dice: (da con.... esón correspondiente);.,
debe decir: «la conversión correspondiente».

Art. 40. 4.1. a), tercer guión, cuarta iínea, donde di\:e: «modelo
A(A)>>, debe decir: «modelo A(4)>>.

Art. 43. 1., segundo guión. sexta línea, donde dice: «(acreditativo de
recepción del servicio», debe decir: «acreditativa de la recepción del
serviciQ).

Art. 46. 2. e), última línea. donde dice: {(dispuesto en el artículo 52.
párrafo 3, de esta Reso!uciófi)), debe decir: (dispuesto en el artículo 51.
párrafo 3, de esta Resolucióm).

Art. 54. 1., segunda línea, donde dice: «de los mismos por un
tercero», debe decir: «de sus créditos por un tercerm>.

Anexo 5, B) Rúbricas que se modifican. donde dice: «lO.-Arrenda
miento financiero con opcipn de compra», debe decir: <d 8.-Arrenda~

mento financiero con opción de compra».
Anexo 5, rúbrica 22. a), donde dice:

«4 (cad. estad. 01.03.01),
8 (cad. estad. 0\.04.02) y
9 (cod. estad. 01.04.03),)), debe decir:

«4 (cad. estad. 01.03.01),
8 (cad. estad. 01.tJ4.02),
9 (cad. estad. 01.04.03), 'f
10.1 (cad. estad. 01.04.05),».

por lo que. de resultar necesario. se reduciría el módulo señalado en la
cantidad necesaria para respetar dicha consignación.

Tercero.-Las solicitudes, dirigidas al Director general de Medio
Ambiente, se presentarán en el Registro General del Ministerio de Obras
P.jb!icas y LTrbani'imo. con anterioridad al día 17 de diciembre de 1988,
y deberán acompañarse de los siguientes documentos:

a) Escritura de constitución o modificación de la Sociedad debida·
mente inscrita en el Registro Mercantil.

b) Poder notarial suficiente. debidamente inscrito en el Registro
Mercantil. dd finnante de la solicitud.

c) Documento acreditativo de haber declarado ante la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales y. en su caso. satisfecho el
impuesto correspondiente a las cantidades de aceite reutilizable vendido
durante ! 98;;S, sobre las que se pretende recibir la subvención. Esta
acreditación podrá efectuarse mediante certificación de la expresada
Dirección General, o bien mediante copia legalizada o compulsada dc la
correspondiente declaración.

d) Declaración responsable de no haber percibido ni tener conce·
dí<ia subve'nción alguna de cualquier otro Organismo de la Administra
ción Cen,rai, Autonómica o Local. por causa análoga a la que motiva.su
sohcitud.

e) JUStificación del cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 28
de abril de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 30), relativa a
obligaciones tributarias.

f) Justificación del cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden de 25
de novi~mhre de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de diciembre),
relativa a obligaciones 'respecto de la Seguridad Social.

Cuano.-En el plazo de dos meses, a partir de la percepción de la
sub....ención, el concesionario deberá acreditar ante la Dirección General
de Medio Ambiente que ha satisfecho. como precio medio de recogida
del aceite usado cuya regeneración se subvenciona, el impone de 12,50
pcset<::;/kilogramo. mediante la presentación de los documentos en que
conste el aludido pago.

Q~into.-Los servicios 'lécnico'i de la Dirección General de Medio
Ambiente verificarán el cumplimiento por el beneficiano de la subven
ción, de cuanto se dispone en la presente Resolución.

Madrid, 30 de noviembre de 1988.
SAENZ COSCULUJELA

Ilmo. Sr. Director general d~ Medio Ambiente..

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

Por acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno de 17 de marzo
de 1988, se ha aprobado la concesión de una subv.:nci0n a tos Centros
de tratamiento de aceites usados para su reutlhzación, por importe de
200.000.000 de pesetas.

Habilitado por el Ministerio de Economia y_Hacienda el crédito
necesario para la efectividad de esta subvención., se hace prenso.. en
cumplimiento de 10 displlesto en la disposición adlclOnal deCimoqumta
de la Lev 50/1984, de 30 de diciemhre., en ngor con caracter permanente
por imperativo d:.: la dispOSición 3dlClon3.1 tngé~ETLa segu'1da de ~a Ley
46/1985, de 27 de diciembre. establecer la5 oportunr:s ["¡(HmaS rcg;dado+
ras o bases la concesión de dichas suhvenciones.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Podrán solicitar estas subvenciones las Empresas que
durante el año 1988 se havan dedicado 3 la reutilización de aceites
usz.dos. -

Segundo.-La subvencién se otorgará a razón de 7,:0 pes-=tas por
kilogramo de aceite regenerado. y hasta cubrir el impor1_c de 200.000.000
de pesetas a que asciende el crédito consignado para estar, atenCiones,

En la actualidad. la política agraria común se enfrenta a un proceso
de reorientación como consecuencia de la necesidad de reducir progresi~

vamente el dC$cquilibrio existente entre la producción y la capacidad de
mercado en detenninados sectores.

En este sentido. el fomento de la retirada de tierras de la produc:.:ión
es una medida orientada a complementar las acciones adoptadas por los
órganos de la Comunidad Económica Europea para las distintas
organizaciones de mercado. intentando atenuar una parte de los efectos
que dichas acciones puedan generar sobre la renta de los agncultore~.

El Reg.lamento (CEE) número 1.094/1988. del Consejo, de 25 de
abriL por el que se modifican los Reglamentos (CEE) números 797/1985
v \. 760í 1987, en lo relativo a la retirada de tierras v a la extensificación
), n:;:on'iersión de la producción asi como los -Reglamentos (CEE)
1.272/1988, Y 1.273/1988. es la normativa comumtana por la cual se
regula la citada medida.

En dicho Reglamento se establecen los cultivos 'iusceptibles de
acogerse, el porcentaje mínimo de supt'rficic por explotación que debe
reti:-:l;'s(', h c.ur<lción del perlodo de retirada, las posibles utllizaclones
de la" '>uprriicies dejadas de cuitivar, así como los impor-:es de la ayuda
por hectárea y ano de acuerdo con las características de las tierras ~' de
sus cultivos.

Los importes de las ayudas se establecen en función de la disminu·
(.j,JJl real de la renla. según las producciones cbtenidas en las diversas
regiones de España. Dichos importes 'ie consideran suficientes para que
resulten eficaces. evitandose. asimismo. en cumplimiento de la norma
tiva comun;iaria, cualquier otra compensación, por 10 que la retirada de
tierras de la pmducción no puede ser objeto de otras ayudas complcmcn
to.rü,5
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
-ORDEV de 30 de noviembre de 11,188 Dnr la aue se
aprueban las bases para la o.'oncesión de s1iI~"l:'nLi(lnt?~ para
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27854 REAL DECRETO 1435/1988, de 25 de !1o\'iemhre, por
el que se regula el régi~1U:n de arudas destinado a
fomentar la retirada de tierras de la producción.
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El Reglamento contempla, asimismo, la posibilidad de que en ciertas
regiones o zonas no sea aconsejable reducir la producción debido a su§
condiciones naturales o al riesgo de despoblamiento: especificando que
para el caso de nuestro país, podrá. además. tenerse en cuenta las
particularidades socioeconómicas de determinadas regiones.

Por otra parte, dado que en el artículo 1.0 del menCIonado Regla
mento se establece la obligación para Jos Estados miembros de instaurar
un régimen de ayudas destinado a fomentar la retirada de la producción
de tierras dedicadas a cultivos herbáceos. mediante el presente Real
Decreto se desanolla para Espaúa las modalidades de la ayuda, su
importe y las zonas de aplicación.

Para asegurar su coherencia y comprensión, la presente disposición
reproduce parcialmente la normativa comunitaria anteriormente citada,
sin Que ello cuestione la aplicabilidad directa de los Reglamentos
comunitarios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, cumplido el procedimiento establecido en el articulo 24
del Reglamento (CEE) número 797/1985, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de novlembre de 1988,

DISPONGO,

Artículo 1.0 I. Se establece un régimen de ayudas destinado a
fomentar la retirada de la producción de tierras de cultivos herbáceos.
confonne a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) número 1.094/1988,
del Consejo, y en los ReglarnentC',; (CEE) números 1.272/1988, y
1.273/1988, de la Comisión.

2. De acuerdo con 10 establecido en el artículo 32 bis, apartado 1,
del Reglamento (CEE) número 797/1985. del Con~ejo, quedan exluidas
de este régimen de ayudas las zonas que figuran en el anexo de este Real
Decreto.

An. 2.° 1. A los efectos de las ayudas que se e~tabJecen en este
Real Decreto, sólo pueden ser objeto de la retirada de la producción, las
superficies dedicadas a cultivos herbáceos. cuya producción esté some
tida a una Organización Común de Mercado (OCM). en el ámbito de la
Política Agraria Común, tal como se define en el artículo 2.0 del
Reglamento (CEE) número 1.272/1988, de la Comisión. En este sentido,
no se computarán como superficies de ,cultivos herb3.ceos, los huertos
familiares, las praderas y pastos, los cultivos permanenteS, los barbechos
y ¡as superficies agrícolas no utilizadas.

2. Si en una parcela existiera una asociación de cultivos herbáceos
y pennanentes, la superficie de cultivos herbáceos únicamente será
comr-utable a los efectos de esta ayuda cuando el marco de plantación
de 10<; cultivos permanentes, suponga una densidad por hectárea inferior
al 50 por 100 de la usual en terrenos similares de la cemarca. En
cualquier .caso, la retirada de los cultivos herbáceos no deberá generar
un incremento de las capacidades de producción de los cultivos
pennanentes de la parcela.

3. Cuando en el texto de este Real Decreto se haga referencia al
término de cultivos herbáceos deberá entenderse en el sentido definido
en este artículo.

Art. 3.° 1. Las tierras de cuitivos herbáceos que puedan ser
retiradas de la producción, deberán reunir simultáneamente, e¡¡ el
momento de la solicitud de ayuda, las circunstancias siguientes;

a) Que hayan sido realmente cultivadas para la producción de
cultivos herbáceos, como mínimo, en dos campañas agrícolas. compren·
didas en el período de referencia, que queda establecido entre el l de
julio de 1985 y el 30 de junio de 1988. No obstante. las superficies
convertidas en tierras arables durante el primer semestre de! año 1988.
quedarán excluidas de la aplicación del régimen de ayudas.

b) Que representen, al menos, el 20 por 100 del total de las
superficies de cultivos herbáceos que formen parte de la explotación de
que se trate. En todo caso, la superficie mínima que deberá retirarse por
explotación será de una hectárea, constituia por superfic'ies continuas.

2. En el supuesto de que la retirada de cultivos herbáceos de una
parcela no sea total, la superficie que permanezca en dicho cultivo
deberá ser, al menos, la de la unidad mínima de cultivo fijada para la
zona.

Art. 4.0 1. Podrán ser beneficiarios de este régimen de ayudas, los
titulares de explotaciones agrarias que, en el momento de la presenta~

ción de la solicitud de la ayuda, cumplan los siguientes requisitos;

a) Que cultiven de una manera efectiva, bien personal o directa
mente. las superficies a las que se refiere el artículo anterior, debiendo,
asimismo, haberlas cultivado de igual forma durante los últimos cinco
años.

b) Que acrediten tener el derecho a continuar cultivando las citadas
superficies durante todo el período en el que se comprometan a retirarlas
de la producción.

c) Que se comprometan a dejar de cultivar las superficies de
cultivos herbáceos determinadas en la solicitud. durante un período
mínimo de cinco años. con la posibilidad de rescisión al cabo de tres a
petición del interesado.

2. A los indicados efectos. se entenderá por explotación agraria al
conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por su

titular para la producción agraria, primordialmente. con fines de
mercado y que constituyan una unidad técniC'l-económica caracterizada
por la utilización de una misma mane de obra y de unos mismos medios
de producción.

Art. 5.° 1. Las tierras dejadas de cultivar para la producción de
cultivos herbáceos se podrán destinar a;

Repoblación foresta1.
Barbecho con posibilidad de rotación.
Fines no agrarios.
Igualmente se autoriza en dichas tierras la producción de lentejas,

garbanlOs y «Yicizs». asi como pastos para uso ganadero extensivo.
2. El beneficiario de las ayudas quedará, en todo caso, obligado a

continuar realizando las labores culturales adecuadas para mantener las
superficies retiradas de la producción de cultivos herbáceos en buenas
condiciones agronómicas. protegiendo el medio ambiente y los recursos
naturales.

3. Si el titular de la explotación agraria no fuera el propietario de
las superficies objeto de ayuda. se requerirá que éste preste su consenti
miento en documento fehaciente cuando se destinen a la repoblación
forestal o a fines no agrarios.

Art. 6.° Cuando las tíerras retiradas se dejen en barbecho. con
posibilidad de rotación, las medidas destinadas a conservar las buenas
condiciones agronómicas de las tierras. comprenderán en particular:

La prohibición de repartir desechos orgánicos y emplear productos
fitosanitarios, incluidos los herbIcidas. Solamente en aquellos supuestos
en Jos que resulte necesario para combatir la erosión o mantener la
fertilidad del suelo. se podrá modificar esta prohibición mediante
autorización expresa de la Administración competente.

La obligación de mantener o crear, con arreglo a las condiciones de
suelo y clima, una cobertura vegetal apropiada, especialmente cuando se
trate de prevenir la erosión y lavado de nitratos. La cubierta vegetal
podrá dejarse sobre el suelo durante todo el año o enterrarse.

El garantizar un mantenimiento adecuado, especialmente de las
hileras de árboles. lindes, setos y cursos de agua ya existentes.

El efectuar los trabajos mecánicos necesarios para la conservación del
suelo, en particular Jos orientados a conservar la reserva hídrica y los de
lucha contra las malas hierbas.

Art. 7.° En el supuesto de que las tierras retiradas se utilicen como
pasto para la ganadería extensiva, el solicitante quedará obligado a:

a) En la superficie retirada:

Crear una pradera permanente compuesta exclusivamente de una
mezcla de especies y variedades forrajeras de baja productividad.

No regar ni aportar sustancias fertilizantes, minerales u orgánicas,
excepto durante el período de implantación de la pradera.

No utilizar productos fitosanitarios, incluidos los herbicidas, salvo
durante el período de preparación y siembra de la parcela.

Limitarse a un corte al año. pal-a producción de heno destinado al
ganado de la explotación.

b) En toda la explotación:

No sobrepasar una carga de ganado herbívoro de una unidad de
ganado mayor (UGM) por hectárea de superficie forrajera total (SFT),
o bien no aumentar el número inicial de UGM si éste ya fuera igualo
superior a la carga· indicada anteriormente.

Art.8. 0 Si las tierras retiradas se destinan a producción de lentejas,
garbanzos o «vicias», el solicitante se comprometerá a no aumentar la
carga de ganado herbívoro expresada en UGM por hectárea de SFT en
el conjunto de la explotación.

Art. 9. 0 1. Si las superficies retiradas de la producción se destina~

sen a fines no agrarios, las medidas contempladas en el artículo 6.°
deberán adaptarse al uso específico que se dé a dichas superficies y
contar con la autorización expresa de la Administración competente.

2. Se entenderá por fines no agrarios, cuando las superficies
retiradas se destinen a actividades económicas no incluidas en la
División de Agricultura, Ganadería, Caza, Silyicultura y Pesca de la
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE). Asimismo,
no se considerarán fines no agrarios a efectos del presente Real Decreto
los usos residencial o industrial.

Art. 10. 1. El importe anual de la ayuda se fija en las siguientes
cantidades:

a) En 16.000 pesetas por hectárea y año, en los términos municipa
les incluidos en la Lista Comunitaria de Zonas Agrícolas Desfavorecidas
de España.

b) En 19.000 pesetas por hectárea y año. en el resto de los términos
municipales. cuando se trate de tierras de secano.

c) Cuando se trate de tierras de regadío sitas en los municipios no
incluidos en la Lista Comunitaria dc Zonas Agrícolas Desfavorecidas,
las cuantías anuales serán las siguientes;

- 27.000 pesetas por hectárea y año, para los regadíos extensivos en
zonas con índice climático de potencialidad agrícola en regadío de L.
TURC inferior a 40.
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- 35.000 pesetas por-hectárea y año, para los regadíos semiintensivos
en zonas con índice climático de potencialidad agrícola en regadío de L.
TURC comprendido entre 40 y 55.

- 47.000 pesetas por hectárea y ano. para los regadíos intensivos en
zonas con índice climático de potencialidad agrícola en rrgadío de L.
TURC superior a 55.

d) Cuando las superficies retiradas sean de secano o incluidas en la
Lista Comunitaria de Zonas Agrícolas Desfavorecidas y se destinen a la
repoblación forestal. con objeto de compensar los gastos de COIlserva
ción y limpieza, se abonará durante los años de duración del compro
miso una ayuda complementaria de 5.000 pesetas por hectárea y año.

2. En el caso de que las superficies retiradas de la producción se
utilizaran como pastos para su aprovechamiento ganadero extensivo, o
para la producción de lentejas, garbanzos o ~~vicias»), las cwmtías de las
ayudas contempladas en el apartado 1 se reduciran en un 60 y un 40
por 100, respectivamente.

3. Si las superficies retiradas de la producción se destinasen a fines
no agrarios, al determinar el importe de la ayuda se deducirán los
ingresos imputables a dicho uso.

Art. 11. Los titulares de explotaciones agrarias que retiren de la
producción, al menos el 30 por 100 del total de sus tierras dedicüd::J.s a
cultivos herbáceos, quedarán exentos. para una cantidad de 20 tonela
das, de las tasas de corresponsabilidad reguladas por los al1ícu!os 4. 0

y 4.° ter del Reglamento (CEE) número 2.727j1975.
Art,. 12. 1. En la documentación requerida para la solicitud de la

ayuda, deberán incluirse, de forma general, los dates siguientes:

a) La superficie total de la explotación. el número de parcelas y la
información necesaria para su identificaCIón.

b) La acreditacióil fehaciente de la propiedad o del derecho a su uso
en cada una dc las parcelas, durante el penado d~ compromi,:C' ae su
retirada de la producción.

c) .La distribución actual de la superficie de la explotaCión según su
aprovechamIento.

d) La superficie dedicadJ. a cada cu:üvo herbáceo en les d;stintos
años del período de referencia, asi como Jos justificantes suficit:ntes que
acrediten las producciones obtenidas en dichos cultivos.

e) La superficie que mantendrá como tierras de cultivos herbáceos
y su localización.
• f) La superficie de tierras de culti'vos herbáceos para la .que se
solicita la retirada de la producción, Sll localización y la utilización
posterior, de acurrdo con las modalidades previstas en el artículo 5. 0 de
este Real Decreto.

g) Un plan de cultivos para todos los años del compromiso, en el
caso de que las tierras retiradas de la producción se incluyan en una
rotación de cultivos.

2. Adicionaimente, si el uso de las tierras retiri:ldas de 1" producción
se destina a pastos para la gar.aderia extensiva, el solicitante deb¡~rá
indicar:

La composición de la cabaúa de ganado h.:rbÍ\oro.
Los recursos alimenticios anualcs de dicha cabaña durante las tres

últimas campañas agrícolas, con expresión de los alimemos producidos
en la explotaClón o comprados fuera de clla.

3. En el caso de q'Je la superficie retirada se utilice para la
producción de ientejas, garbanzos o ((vici;;s», el solicitante indicará la
composición de:! censo ganadero de la expl,)tación.

An. 13. El compromiso que suscriblra el solicitante de la a)'uda
deberá incluir de manera particular:

a) Las indicaciones contempladas cn el artículo 12.
b) Las medidas reseñadas en el artículo 6.u

, destinadas a mantener
las buenas condiciones agronómicas y, en su caso, a proteger el medio
ambiente v los recursos naturale<;.

c¿ En' su caso, las disposiciones contempladas en les artículos 7.°
y 8.

d) La duración del compromiso d~ dejar de cultivar las tierras de
cultivos herbáceos determinadas en la solicitud.

e) La obligación por parte del beneticiario de permilir e-1 Receso a
la explotación de los funcionarios competentes. con el fin de verifie8.r la
reducción efectlv:! de ia s:.lperficie cultivada en el conjunto de la
explotación; y acompañar. por sí o por su reprc<;¡~ntlOtC'. a los agentes
encargados del control, para qw: idcntifiqu'.:n, baju ~u n:spúnsabilidad,
las parcelas quc integran su explotación.

Art. 14. 1. Si durante el período de compromiso de retirada de
tierras, se aumentase la sup;:rficic agraria de la explotadón, el agríeultor
podrá beneficiarse de este régimen de ayudas. previa solicitud, para las
superficies aoicionales durante el resto del periodo previsto.

2. El benefiClario podrá soliciíar un incremento de las superficies
retiradas de la producción durante los tres pnIT!eros anos de su
compromiso o un:! modiftcaeión dd uso de las mismas

3. Si la explotación, tras la concesión de la ayuda y durante el
período de compromiso, se transmitiese, en todo o en parte, a otro
titular, el solicitante de la ayuda o sus derechohabientes seguirán siendo
responsables de Que el nuevo titular cumpla el compromiso contraído,
salvo en el caso de que éste suscriba, a Su vez, dicho compromiso para
el resto del periodo.

4. En caso de expropiación o de venta forzosa de las tierras
retiradas no será de aplicación 10 establecido en el apartado anterior.

5. Cualquier cambio de titularidad en la explotación posterior a la
concesión de la ayuda deberá ser notificado por el beneficiario a la
Administración competente.

6. Si el beneficiario, tras la concesión de la ayuda y durante el
periodo de compromiso. solicitara la jubilación o el cese en la actividad,
se considerará finalizado dicho compromiso y el pago de la ayuda. salvo
cuando cúncurran las circunstancias expresadas en el apartado 3 de este
artículo, en cuyo caso, se aplicará lo dispuesto en el citado apartado.

Ar1. 15. 1. A eiectos de instrumcntar el control anual de. al
menos, el 5 por 100 de las explotaciones de todo el territorio nacional
a que se refiere el artículo 14.2 del Reglamento (CEE) 1.272/1988, el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación establecerá los instru·
mentos de coordinación Que garanticen el cumplimiento de dIcha
obligaci6n. .

2. Cada explotación controlada será objeto de un infonne detallado
con especial referencia a:

Una comprobación de todos los compromisos suscritos y de los
docu~entos justificativos.

Una inspección sobre el terreno de las superficies realmente retiradas
de la producción y su correspondencia con la documentación presen·
tada.

Una veriticación sobre el terreno de que se cumplen las condiciones
est~blecidas t'n los artículos 7 y 8 de este Real Decreto, en el supuesto
de que la<; iiaras retiradas se destinen a pastos para el ganado o a la
producción de leguminosas.

Art. 16. La consignación o aportación de datos o documentos
falseados o inexactos para ia obtención de las ayudas reguladas en este
~~al Decreto, o el incumplimiento de los compromisos contraídos por
el beneficiario, implicará la obligación de devolver las cantidades
recibidas por tal motivo, incrementadas en el interé~ legal de! dinero.
calculado desde el momento de su percepción. Todo ello, sin perjuicio
de las acciones que procedan en aplicación de la normativa vigente.

Art. 17. 1. Las solicitudes de las ayudas para la retirada de tierras
de la producción se formularán en los impresos oficiales que al efecto
se determine y se presentarán ;::.nte lo.s órganos competentes de las
Comunidades Autónomas, que las gestIOnarán teniendo en cuenta lo
displlcs:to en d presente Real Decreto y disposiciones de desarrollo.

2 En el momento de farmular la solicitud el peticionario deberá
suscribir los compromiso~ contemplados en el artículo 13 de este P.cal
Decreto.

3. Una vez resuelta favorablemente la solicitud, el pago de la ayuda
carrespondiente se efectuará con posterioridad al final de cada llno de
los años durante los que esté vigente la retirada de tlcrra~ de la
produCI..ión.

;\1'1. IS. El régimen de ayudas establecido por este Real Decreto
será financiado por la Administrución del Estado con cargo a los
Prc~upu('stos de! Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Los
ayudas se concedcrán de acuerdo con los recursos que a tal fin ~e
destinen ar.ualmcnt,: en dichos presupuestos. Sln que esto suponga una
limitación al resuiw.do global del programa.

DISPOSIC10N ADICIONAL

Tie!1en carácter básico, en cuanto criterios de ordenación del sector
agrario los articulo:> 1.2. 3.1 a). 3.2, 4.1 a), 4.2, 5.3, (j.2 Y 10. Todo ello.
sin perjuicio de la aplicabilidad dinxta de los restantes preceptos de este
Real Decreto que reproduzcan las previsiones de los R~glamentos

(,;')munitarios.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al ~linistro de Agricultura, Pesca y Alimc:ltJ·
ción, para dinar, en el ambito de su competencia. las disposiciones
precisas para el desarrollo 'y' ejecución del presente _Real Decreto..

Segunda.-Ei p:'esente Reai Decreto entrará en VIgor ",1 día sIguiente
al de su pubiicuC10n en el (¡BolciÍn Oficial del Estado}).

Dado en Madrid éi 25 de noviembre de 1988.

JUAt': CARLOS R.

El \1i~i\tro' j¡, Agrkdlura. Pc~<.'a y ,l,.limcfltJ(10n.
C\P.JOS RO'.lERO HERR[RA
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ANEXO

Dichas comarcas, integradas por los términos municipales que
fi::;uran en el tomo IV del Censo Agrario de In2 del Instituto Nacional
de EstadistIca, son las siguientes: -

Comarcas exclul'ias de la aplicación del régimen de r~tirada de tierras de
Cl1:thos herbáceos, conforme al articulo 32 bis. apa,tado l. del pp~la

merito (CEE) numero 797/1985, del Comejo, sobre la base de los
critt'rios prc""'¡stos en el Reglamento (CEE) número 1.273/1988 de la

Comisión

El Real Decreto 2572/1977, de 19 de septiembre, encomienda al
Instituto de Relaciones Agraria~ asegurar la participación de las organi
zaciones Profesionales y Empresariales Agrarias en los organismos
administr~ti\\ls. Asimismo, la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para J 988 en el concepto 485 del programa 711.A del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, prevé las dotaciones presupuesta
rias para ayudar las iniciativas de representación y para subvencionar la
particip:::.ción de los Profesionales Agrarios en organismos consultivos de
la Comunidad Económica Europea.

Siendo nlXesario continuar fomentando el conjunto de estas activi
dades y teniendo en cuenta que estas ayudas contribuyen a la realización
de iniciativas de interés general, se hace preciso regular la concesión
correspondiente al presente y fUluros ejercicios económicos.

En su virtud dispongo:

.Mículo 1.0 La concesión de las subvenciones que el Instituto de
Relaciones Agrarias puede otorgar con cargo al conc~pto 485 de sus
presupuestos se ajustará a lo est~blecido en la presente Orden.

Art, 2.° Podrán recibir subvenciones las siguientes Entidades:

a) Las Organizaciones Profesionales y Empresariales d~ los sectores
Agrario y Alimentario. 6

b) Las Uniones y Federaciones de Cooperativas y demás Entidades
Asociativas Agrarias, constituidas con el fin de representar y defender
los intereses de carácter socioeconómico de sus asociados.

c) Los Sindicatos de trabajadores Agrarios o del sector Agroalimen
tario.

d) Las Asociaciones o representantes de los sectores Agrario y
Alimentario ante las instituciones de la Comunidad Económica Euro
pea.

Art. 3.0 El Instituto de Relaciones Agrarias tendrá preferencia por:

a) Aquellas actividades de carácter infonnativo y de divulgación
dirigidas a los profesionales o trabajadores del sector, en lo referente a
la aplicación de la Política Agraria común de la Comunidad Económica
Europea.

b) Actividades que supongan el desarrollo de las funciones repre·
sentativas ante las instituciones comunitarias. I

c) Actividades que fomenten la relación e intercambio con Asocia
ciones Profesionales o Sindicatos homólogos internacionales.

Art. 4.° El impone de las subvenciones a conceder por el Instituto
de Relaciones Agmrias, dentro de sus disponibilidades presupuestarias,
será determinado en base a las siguientes circunstancias:

a) Presencia en Instituciones y Organismos de ámbito internacio
nal, particularmente en el seno de la Comunidad Económica Europea.

b) Participación en los Organismos Consultivos de la Comunidad
Económica Europea.

c) Iniciativas que contribuyan a la infonnación de Jos profesionales
agrarios.

d) Adecuación de la memoria, a que se refiere el articulo S, a los
objetivos de la actividad para la que se pide subvención.

Art. 5.° La solicitud para la subvención, dirigida al Director general
del Instituto de Relaciones Agrarias, irá acompanada de la siguiente
documentación:

a) Memoria detallada descriptiva del contenido de las actividades
realizadas, desarrolladas o previstas durante el ejercicio económico de
referencia, medios, fechas de realización y presupusto, con indicación de
las fuentes de financiación previst<ts, así como aquellos otros aspectos
Gue puedan ser de utilidad para evaluar la necesidad y el alcance de la
subvencÍón.

b) Documentación acreditativa de su constitución e inscripción
con inclusión de los Estatutos (1 Reglamentos por los que se rigen y la
relación nominal de los miembros componentes de sus órganos ejecuti
vos y de dirección en el momento de la solicitud.

c) Declaración suscrita por el representante legal de la Entidad
asociativa, en la que haga constar si está integrada.o asociada a a!gu.na
asociación de ámbito internacional, así como relaCión de las aSOC13CIo
nes de cualquier ámbito asociadas a ella.

d) Declaración de los ingresos, donaciones o subvencion'es percibi
dos, tanto por la Entidad sohcitante como por las asociaciones integra
das o federadas por ella, durante el ejercicio precedente, de las
Administnlciones Públicas y Organismos o Entidades públicas o priva
das, en concepto de gestiones o servicios prestados para la defensa de los
intereses profesionales o sindicales.

e) Memoria general de las actividades intemacion~lesde la organi
zación con indicación de sus presupuestos de gastos e mgresos, y en su
caso, justificación de la<:; cuotas abonadas a Organismos u organizaciones
europeas durante el ejercicio económico anterior y las a?onadas o
preVIstas abonar durante el ejercicio económico de referenCIa.

Art. 6.° 1. El Instituto de Relaciones Agrarias, podrá establecer
concierto de colaboración con las Entidades a que se refiere el artículo
2.° de la presente Orden.

Comarcas'de Guadalajara:

02. Sierra.
03. Alcarria Alta.
04. Malina de Aragón.
05. Alcarria Baja.

Comarcas de Huelva:

05. Condado Campiña.
06. Condado Litoral.

Comarcas de Jaén:

Ol. Sierra Morena.
04. Campiña del Norte.
OS. La Loma.
06. Campiña del Sur.
07. Magina.
09. Sierra Sur.

Comarcas de Málaga:

al. Norte o Antequera.

Comarcas de Palencia:

03. Saldaña-Valdavia.
04. Boedo-Ojeda.
06. Cerveq¡.

Comarcas de Segovia:

02. Sepulveda.

Comarcas de Sevilla:

02. La Vega.
03. El Aljarafe.
04. Las Marismas.
05. La Campiña.
06. La Sierra Sur.
07. De Estepa.

Comarcas de Soria:

01. Pinares.
02. Tierras Altas v Valle

del Tcr~. .
03. Burgo de Osma.
05. Campo de GÓmara.
06. AJrnazán.
07. Arcos de Jalón.

Comarcas de Teruel:

01. Cuenca del Jiloca.
02. Serranía de Montalbán.
04. Serrdnía de Albarracín.
06. Maestrazgo.

Comarcas de Zamora:

Ol. Sanabria.
03. Aliste.
05. Sáyago.

ORDEN de 28 de noviembre de 1988 por la que se regula
la concesión de subvenciones a las Asociaciones Profesiona
les)' Empresariales Agrarias o Alimentarias. Cooperativas
y otras Entidades Asociativas por su participación en
organismos consultivos de la Comunidad Económica
Europea.

En el ultimo trienio, diversas Ordenes han venido regulando la
concesión de subvenciones a las Asociaciones Empresariales y Sindica
tos de los sectores Agrario y Alimentario, para ayudar sus iniciativas de
representación de los intereses profesionales y económicos de sus
asociados.

Comarcas de Albacetc:

03. Sierra Alcaraz.
06. Sierra Segura.

Comarcas de Avila:

03. Barco Avila-Piedrahita.
04. Gredos.

Comarcas de Badajoz:

01. Alburquerque.
02. Mérida.
03. Don Benito.
04. Puebla Alcacer.
05. Herrera del Duque.
06. Badajaz.
07. Almendralejo.
OS. Castuera.
09. Olivenza.
lO. Jerez de los Caballeros.
l 1. Llerena.
12. Azuaga.

Comarcas de Cáceres:

02. Trujillo.
U3. Brozas.
04. Valencia de Alcántara.
05. Logrosán.
06. Navalmoral de la Mam.
OS. Plasencia.

Comarcas de Cádiz:

01. Campiña de Cádiz.
02. Costa Noroeste.
04. De la Janda.

Comarcas de Ciud~d Real:

01. Montes Norte.
04. Montes Sur.
05. Pastos.
ot). Campo de r...lontiel.

Comarcas de Córdoba:

02. La Sierra.
03. Campiña Baja.
04. Las Colonias.
05. Campiña Alta.
nó. Penibética.

C0marcas de Cuenca:

Ol. Alcania.
02. Serranía Alta.
04. Serranía Baja.

Comarcas de Granada:

05. Iznalloz.
06. Montefrio.
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